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1. Información General de la Cartera Colectiva. 

 
Cartera Colectiva: Multitrust Skandia Cartera Colectiva Abierta con Compartimentos. 
Portafolio: Portafolio Cerrado de Inversión Skandia Market Trends  
Sociedad Administradora: Fiduciaria Skandia S.A. 
Sede: Oficina Principal de la Sociedad Administradora ubicada en la Av. 19 No. 109A-30 
de de Bogotá D.C.  
Información Adicional: www.skandia.com.co 
 

2. Información del Portafolio. 
 

2.1. Información Básica del Portafolio de Inversión. 
 
Nombre Largo: Portafolio Cerrado de Inversión Skandia Market Trends 
Portafolio Skandia Market Trends 
Nombre Corto: NT.GloMTSKMarkT 
Clasificación: Inversiones No Tradicionales 
Región de Inversión: Global 
Administrador: Fiduciaria Skandia S.A. 
Valor de la Unidad de Inicio (COP): COP $1,000.00 
Denominación de unidades y tasas: COP 
Denominación de las inversiones: COP 
Información Adicional: www.skandia.com.co 
 
Objetivo de Inversión  

Crecimiento del capital en pesos invirtiendo en una Nota Estructurada a 3 años, 
denominada en pesos emitida por Deutsche Bank AG, London, que cuenta con la 
protección, por parte del Emisor de la Nota, del 100% del capital que permanezca invertido 
en dicho activo hasta su madurez. 
 
Plan de Inversión  

El Portafolio estará invertido en los siguientes activos:  
1. Nota Estructurada a 3 años denominada en pesos emitida por Deutsche Bank AG, 
London. 
2. Depósitos a la vista en establecimientos de crédito, nacionales e internacionales. 
 
Perfil General de Riesgo 

Este Portafolio está diseñado para inversionistas que tienen como objetivo el crecimiento 
del capital de forma moderada en pesos, mediante la inversión en productos estructurados 
en el mercado internacional o local. Los adherentes de este Portafolio buscan mantener un 
perfil de riesgo crediticio, de liquidez y de mercado moderado. 
 

2.2. Información Operativa del Portafolio de Inversión. 

 
Monto Mínimo de Ingreso:  USD $10.000

1
 

Límite a la Participación: USD $1.000.000
1
 

Plazo del Portafolio:  Fecha de Inicio: 03/07/2008 
Fecha Final: 03/07/2011 

Plazo del Pacto de Permanencia:  Fecha de Inicio: 03/07/2008 
Fecha Final:  03/07/2011 

Plazo para Presentación de Solicitudes de Vinculación: Fecha de Inicio: 16/06/2008 
       Fecha Final: 24/06/2008 
Redención Anticipada de Derechos: Con periodicidad trimestral, comenzando el primer 
trimestre el 1 de Septiembre de 2008, de acuerdo con lo establecido en el presente 
Prospecto. 
Monto Mínimo para Redenciones: USD $10.000

1
 

Penalidad por redención anticipada: Será descontada del valor de redención solicitado por 
el inversionista. 
 

Plazo de Inversión Porcentaje que será cobrado a título de penalidad 
sobre el valor del monto retirado 

Primer año  3.50% 

Segundo año  2.33% 

Tercer año  1.17% 

 
1
Valores equivalentes en pesos colombianos (COP) a la TRM certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para el 31 de Mayo de 2008. 
 

2.3. Gastos de la Cartera Colectiva. 

 
Remuneración de Administración: 1.65% E.A. sobre los activos bajo administración, con 
sujeción a lo establecido en el Reglamento de Multitrust Skandia. 
Gastos: Según Reglamento de Multitrust Skandia. 
 

2.4. Información General del Portafolio de Inversión. 

 
2.4.1. Descripción General. 

 
El Portafolio Skandia Market Trends es una alternativa de inversión dentro de los 
portafolios elegibles en Multitrust Skandia Cartera Colectiva Abierta con Compartimentos, 
en adelante Multitrust Skandia, administrada por Fiduciaria Skandia S.A., en adelante 
Skandia, al cual podrán acceder los Inversionistas de Multitrust Skandia con sujeción al 
Reglamento y en especial a las condiciones contenidas en este Prospecto. 
 

2.4.2. Composición del Portafolio de Inversión. 

 
1. Nota Estructurada. 

Nota estructurada a 3 años, denominada en pesos colombianos, que cuenta con las 
características contenidas en el presente Prospecto, y cuyos detalles técnicos se 
encuentran en el “Final Terms” y en el “Base Prospectus” de la Nota de Deutsche Bank 
AG, London, que el Inversionista debe consultar antes de vincularse al Portafolio, 
disponible en la dirección www.skandia.com.co. 
 
Información de la Nota Estructurada 
Tipo de Activo: Nota Estructurada 
Emisor: Deutsche Bank AG, London 
Calificación:  AA (S&P) o AA2 (Moody´s) 
Plazo: 3 años 
Capital Protegido:100% del capital que se mantenga invertido hasta la madurez de la Nota. 
Activo Subyacente: Nota Estructurada emitida por Robeco Bank Holding a través de la cual 
se hacen inversiones en contratos de futuros y forwards en diferentes sectores. 

 
2. Activos Líquidos. 
Activos líquidos en pesos colombianos hasta un 10% del monto del Portafolio Skandia 
Market Trends (cuentas de ahorro, cuentas corrientes, o cualquier cartera colectiva que 
califique como activo líquido). 
 

2.4.3. Condiciones Especiales. 

 
1. Portafolio Ingreso Market Trends. 

Mientras se inicia el Plazo del Portafolio Skandia Market Trends, los recursos que se 
quieran invertir en él podrán invertirse en un Portafolio Ingreso Market Trends, en adelante 
el Portafolio Ingreso Market Trends. Los recursos del Portafolio Ingreso Market Trends 
estarán invertidos en una cuenta de ahorros en pesos. Toda inversión que se haga a este 
Portafolio Ingreso Market Trends, luego de la fecha final del plazo para entrega de 
recursos, no quedará invertida en el Portafolio Skandia Market Trends y será trasladada al 
Portafolio Skandia Strategist Moderado con Cobertura de Multitrust Skandia. 
 
2. Información Básica del Portafolio Ingreso Market Trends. 
Clasificación: Efectivo 
Región de Inversión: Colombia 
Administrador: Fiduciaria Skandia S.A. 
Valor de la Unidad de Inicio (COP): COP $1,000.00 
Denominación de unidades y tasas: COP 
Denominación de las inversiones: COP 
Comisión de Administración: 1.65% E.A. sobre los activos bajo administración, con 
sujeción a lo establecido en el Reglamento de Multitrust Skandia. 
Liquidez del Portafolio: Diaria. 

 
Descripción General  

El Portafolio Ingreso Skandia Market Trends es una alternativa de inversión dentro de los 
portafolios elegibles en Multitrust Skandia Cartera Colectiva Abierta con Compartimentos, 
administrada por Fiduciaria Skandia S.A., al cual podrán acceder los Inversionistas de 
Multitrust Skandia con sujeción al Reglamento y en especial a las condiciones contenidas 
en este Prospecto. El ingreso al Portafolio Ingreso Market Trends solo es posible para los 
Inversionistas que expresen su voluntad de participar en el Portafolio Skandia Market 

Trends. 

portafolio
Skandia Market Trends



Firma del Representante Legal 

Documento de Identidad No. 
Firma Autorizada Skandia Grabado por 

Huella 

 

Voluntad de Vinculación 

  

Objetivo 
Es un portafolio propuesto como alternativa temporal de inversión, a muy corto plazo 
mientras se inicia el plazo del Portafolio Skandia Market Trends. 
 
3. Condiciones Suspensivas. 
La formalización de las inversiones del Portafolio Skandia Market Trends, quedan sujetas a 
dos condiciones suspensivas, en adelante las Condiciones Suspensivas, consistentes en 
(i) la disponibilidad de inversiones que se acomoden al Objetivo del Portafolio y al Plazo del 
Portafolio y (ii) la decisión autónoma e independiente de Skandia de constituir el Portafolio. 
 
Si no se cumplieren las Condiciones Suspensivas, el Inversionista desde ahora imparte la 
orden irrevocable de trasladar los recursos que él hubiere aportado para el Portafolio 
Skandia Market Trends en el Portafolio Skandia Strategist Moderado con Cobertura de 
Multitrust Skandia, entre tanto el Inversionista decide el destino que le dará a dichos 
recursos. 
 
4. Plazo para las Condiciones Suspensivas. 
Las Condiciones Suspensivas deberán cumplirse en el período comprendido entre la fecha 
señalada como el fin del plazo para presentación de solicitudes de vinculación y la fecha 
de inicio del Plazo del Portafolio Skandia Market Trends.  
 
5. Aceptación de la presentación de solicitudes de vinculación al Portafolio Skandia 
Market Trends. 
El Portafolio Skandia Market Trends tendrá un plazo para la presentación de solicitudes de 
vinculación comprendido entre las fechas arriba señaladas en el numeral 2.2. Las 
solicitudes se entenderán presentadas siempre que el presente documento esté debida y 
totalmente diligenciado, sea radicado con sello de recibo en las oficinas de Skandia y se 
hayan entregado por el Inversionista a Skandia los dineros destinados a la inversión a más 
tardar el último día del plazo para entrega de recursos. 
 
En cualquier caso, la presentación de la solicitud de vinculación no es garantía de ingreso 
al Portafolio Skandia Market Trends, pues para ello se requiere: (i) que se cumplan las 
Condiciones Suspensivas y (ii) que la inversión no sea inferior al Monto Mínimo de Ingreso 
establecido en el numeral 2.2 y (iii) que la inversión no exceda del Límite a la Participación 
establecido en el numeral 2.2. 
 
6. Redención de Derechos del Portafolio Skandia Market Trends. 

Los Inversionistas se encuentran sujetos a un pacto de permanencia en el Portafolio, 
contado desde el 3 de Julio de 2008 hasta el 3 de Julio de 2011, por lo que hasta tanto no 
venza este plazo, los Inversionistas deberán realizar la redención de derechos en los 
términos señalados en esta cláusula.  
 
Si bien el pacto de permanencia es hasta el 3 de Julio de 2011, los inversionistas podrán 
solicitar redenciones totales o parciales de derechos hasta el segundo martes de cada 
trimestre, comenzando el primer trimestre el 1 de Septiembre de 2008, bajo las 
penalidades establecidas en el presente Prospecto. 
 
Las solicitudes de redención deben efectuarse mediante la presentación de la 
correspondiente solicitud en el formato establecido por la Sociedad Administradora y deben 
ser recibidas por ésta correctamente diligenciadas dentro del plazo establecido. 
 
El valor de los derechos que se rediman será cancelado a través de un traslado hacia un 
Portafolio Transitorio que no es exclusivo del Portafolio Skandia Market Trends o hacia el 
Portafolio Skandia Strategist Moderado con Cobertura de Multitrust Skandia, según 
elección de Skandia. 
 
Este traslado se hará bajo las siguientes condiciones: La redención de derechos del 
Portafolio Skandia Market Trends está sujeta a la liquidez de la Nota Estructurada, que a 
su vez depende de la liquidez del Activo Subyacente de la Nota, determinada por Robeco 
Bank Holding. De lo contrario se deberá esperar hasta la Fecha Final del Portafolio. 
 
El valor nominal de redención incluye valor de capital más rendimientos a ser retirados del 
Portafolio Skandia Market Trends. Skandia contará con 15 días hábiles contados a partir 
del segundo martes de cada trimestre, para colocar los recursos en el Portafolio Transitorio 
o en el Portafolio Skandia Strategist Moderado con Cobertura de Multitrust Skandia, según 
elección de Skandia. 
 
Una vez los recursos sean trasladados al Portafolio Transitorio, el Inversionista los podrá 
trasladar desde éste a las cuentas registradas para retiros o a otro portafolio disponible en 
Multitrust Skandia, de acuerdo con las posibilidades, costos y condiciones contenidas en 
su Reglamento. 

 
Ante redenciones anticipadas de derechos se debe tener en cuenta que solamente se 
mantiene la protección del capital que permanezca invertido hasta la madurez de la Nota 
Estructurada. 
 
7. Valoración del Portafolio. 

El Portafolio Skandia Market Trends será valorado diariamente según las disposiciones de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
8. Riesgos. 

Con la suscripción del prospecto del Portafolio Skandia Market Trends, el Inversionista 
expresamente declara que: 
8.1. Conoce el riesgo de Emisor de la Nota en el evento en que tal Emisor incurra en 
cualquier circunstancia, evento o situación jurídica que lo imposibilite para responder por el 
Capital Protegido de la Nota. 
8.2. Conoce el riesgo de Emisor del activo subyacente de la Nota, en el evento en que tal 
Emisor incurra en cualquier circunstancia, evento o situación jurídica que lo imposibilite 
para responder por redenciones anticipadas de derechos.  

8.3. El Portafolio Skandia Market Trends puede no generar rendimientos. 

8.4. Skandia no garantiza rentabilidad mínima sobre el Portafolio Skandia Market Trends. 
Las obligaciones que asume Skandia son de medio y no de resultado. 
8.5. El Portafolio Skandia Market Trends está sujeto a los riesgos contenidos en los 
“Indicative Terms and Conditions” y el “Program Memorandum” de la Nota de Credit 
Suisse, London Branch; los riesgos del Activo Subyacente de la Nota que constan en los 
“Final Terms” y “Offering Circular” de la Nota de Robeco Bank Holding, y los riesgos 
anunciados en el Reglamento de Multitrust Skandia. 
 
9. Información General. 
9.1. Información relacionada con el Portafolio Skandia Market Trends podrá consultarse en 
la página www.skandia.com.co.  
9.2. La suscripción de este documento no es garantía para el Inversionista de participar en 
el Portafolio Skandia Market Trends.  
9.3. Si el Inversionista hiciere modificaciones en la composición de su contrato, retiros 
totales o parciales con posterioridad a la entrega del presente formulario sin que todavía 
haya iniciado el Portafolio Skandia Market Trends, asumirá las pérdidas que se puedan 
generar y aceptará las decisiones que Skandia tuviere que tomar y en general aceptará 
cualquier situación que de ello se llegare a derivar. Información relacionada con el 
Portafolio Transitorio o con el Portafolio Skandia Strategist Moderado con Cobertura de 
Multitrust Skandia podrá consultarse en la página www.skandia.com.co. 
 
10. Aceptación. 

Con la firma de este documento, el Inversionista declara: 
10.1. Su voluntad de participar en el Portafolio Skandia Market Trends y en el Portafolio 
Transitorio o en el Portafolio Skandia Strategist Moderado con Cobertura de Multitrust 
Skandia, si a ello hubiere lugar. 
10.2. Conocer y aceptar el contenido del presente documento y de los demás documentos 
mencionados en éste, en especial los documentos de Información Básica del Portafolio 
Skandia Market Trends. 
10.3. Asumir las comisiones, costos, deducciones y demás gastos determinados en el 
reglamento de Multitrust Skandia y la Comisión de Administración del Portafolio Ingreso 
Market Trends, Portafolio Skandia Market Trends y del Portafolio Skandia Strategist 
Moderado con Cobertura de Multitrust Skandia. 
10.4. Aceptar que Skandia podrá modificar el presente prospecto previa información al 
inversionista, caso en el cual éste podrá decidir acerca de su permanencia o retiro del 
Portafolio Skandia Market Trends, sujeto a las condiciones establecidas en el presente 
prospecto y en el Reglamento de Multitrust Skandia. 

Oficinas de Atención al Público 

 
Bogotá D.C. 

Dirección: Avenida 19 No. 109A-30 
PBX: (1) 6584000 
PBX Nacional: 01 8000 517 526 
Horarios: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 
a 7:00 p.m. 
Jornada Continua. 
 
Medellín 

Dirección: Carrera 43A No. 1sur-108 
Teléfono: (4) 2689766 
Fax: (4) 3121831 
Horarios: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 
a 6:00 p.m. 
Jornada Continua. 
 
Cali 

Dirección: Avenida 6A Norte No. 37N-
25, Centro Comercial Chipichape, 
oficinas 614 y 615 
Teléfono: (2) 4851412 
Fax: (2) 6822182 
Horarios: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 
a 6:00 p.m. 
Jornada Continua. 
 
Cartagena 

Dirección: Av. San Martín No. 10 - 53 
Bocagrande Local 7 Piso 2 
Telefax: PBX: (5) 6551659 Fax: (5) 
6551534 
Horarios: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 
a 12 m. y 2 p.m. a 6 p.m.  

 
 
Barranquilla 

Dirección: Carrera 54 No. 68-196 
Oficina 215 Edificio Prado Office 
Teléfono: (5) 3560708 
Fax: (5) 3683015 
Horarios: Lunes a Viernes de 8:00 
a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 
p.m. 

Ibagué 

Dirección: Carrera 5 No. 39-76 Piso 1 
Teléfono: (8) 2647970 
Fax: (8) 2654730 
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 
a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
 
Manizales 
Dirección: Carrera 23A vía La 
Magdalena No. 74-71 Of. 903 
Teléfono: (6) 8872660 – 8870960 
Fax: (6) 8870904 
Horarios: Lunes a Viernes de 8:00 
a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 6:00 
p.m. 
 
Bucaramanga 

Dirección: Carrera 29 No. 48-08 
Piso 1 
Teléfono: (7) 6472426 
Fax: (7) 6437009 
Horario: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. 
a 6:00 p.m. 
Jornada Continua. 

Las obligaciones de la Sociedad Administradora de la Cartera Colectiva relacionadas con 
la gestión del portafolio son de medio y no de resultado. Los dineros entregados por los 
inversionistas a la Cartera Colectiva no son depósitos, ni generan para la Sociedad 
Administradora las obligaciones propias de una institución de depósito y no están 
amparados por el seguro de depósito del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
FOGAFíN, ni por ninguno otro esquema de dicha naturaleza. La inversión en la Cartera 
Colectiva está sujeta a los riesgos de inversión, derivados de la evolución de los precios de 
los activos que componen el portafolio de la respectiva Cartera Colectiva. 
 
El Inversionista firma este Prospecto dejando constancia del recibo de una copia escrita del 
mismo y declara haber aceptado y entendido la información aquí consignada. La Sociedad 
Administradora entregará a solicitud de los Inversionistas una copia del Reglamento de la 
Cartera Colectiva cuando así lo requieran. 


